
i^iim.180. Jueves 9 de Febrero 1881-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cna- 
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre 18¿5

SE SUSCRIBE,
EN LOGROÑO:

Iii»{»reuta, ILÉtografí» j librería de S>. 

0KTO9ÎEUA, M cread© fts y Mayor So.

EN PROVINCIAS.

Kkí la» prlmelpaíe» librería».

PRECIOS DE SOSGRIGIGN
Sn Lo^roño,---‘PoT ib nes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fner»,—Por nn mes 16 rs.—Por 
tres idi 44.—Por seis id, 64.—Por «a 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICI Ai
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «1NIST8CS

«SS MM. el Rey y la Reina 
(Q, D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. 
RR. las Ijíantas Doña María 
Isabel, Do ía María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

Administración provincial,

GOBIERNO CIVIL.

En la Gaceta correspondiente 
al dia 2 del actual, se publica la 
siguiente

CIRCULAR.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación del Con
sejo de Estad ) el expediente 
instruido en este Ministerio con 
motivo de las consultas elevada s 
al mismo por los Gobernadores 
de las provincias de la Coruña, j

3! , Gerona, Guipúzcoa, y León so-p 
bre la inteligencia que debe dar-j 
se á varios articulos de la nueva
ley de 8 de Enero último refor
mando la de reclutamiento y 
reempl izo del Ejército, dicho alto 
Cuerpo ha emitido sobre el pir- 
ticuh-r el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; En cumpli
miento de las Reales órdenes de 
25 y de 27 del presenta mes, la 
Sección ha examinado con la ur
gencia que '¿n las mismas se in
dica las consultas dirigidas á 
Y. E. por los Gobernadores de 
las provincias de la Coruña, Ge-1 
roña, Guipúzcoa y León sobre 
la inteligencia que debe darss á 
varios artículos de la nueva ley 
de 8 del actual reformando la 
de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército.

La Sección, teniendo presen
tes las notables variaciones que 
dicha ley ha introducido en la 
de 28 de Agosto de 1878, y que 
al verificarse la declaración de 
soldados en años anteriores al 
actual bajo las condiciones que 
esta señalaba se crearon dere
chos que no seria justo lesionar, 
opina que convendría hacer 
las declaraoionessiguientes:

1 .‘ Que para los mozos pro
cedentes de reemplazos anterio
res se conservará la talla de un 
metro y 543 milímetros que s«- 
ñala el art. 8S de la ley de 28 
de Agosto da 1878.

2 .“ Queá pesar de que el 
artículo 94 de la nueva ley no 
admite las exenciones que se 
producen despues de haber in
gresado en la Caja de la provin
cia los mozos declarados solda- ¡

dos, deben los Ayuntamientos 
admitir las que con arrejl» á lo 
dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 94 presenten los mozos 
sorteados en reemplazos ante
riores.

Que las excepciones con
cedidas en ios referidos años 
con arreglo á la expresada ley 
de 28 de Agosto de 1878 serán 
revisadas aun cuando no medie 
reclamación de parte interesada, 

i.* Que ios mozos cuyas ex
cepciones se revisen deben jus
tificar que subsisten en el acto 
de la revision las causas que mo
tivaron dichas excepciones en 
años anteriores.

Y 5.* Que los mozos sortea
dos para el reemplazo del año 
actual debm quedar sujetos á 
todas ' las prescripciones de la
ley de 8 del presente raes,

Con estas reglas cree la Sec
ción que se dejarían resueltas las 
dudas formuladas por los Go
bernadores que han acudido an
te V. E.»

Y habiendo tenido á bien Su 
Al. el Rey (Q. D. G.) resolver 
de co nformidad con el preinser
to dictámen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondien
tes. Dios guarde ¿Y. S. muchos 
años. Madrid l-’de Febrero de 
1882.— Gonzalez,—Sr. .Gober
nador de la provincia de......

Lo quehe dispuesto se inserte 
en este «periódico ofieial> para 
general conocimiento.

Logroño ’3 de Febrero de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

MfflISTEftIl DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

(ContÍDuacion.)

y en las excursiones agrícolas 
con los Proíesores.

f Art. 103. Los aspirantes á 
la reválida presentarán al Direc- 

i t@r [.'* instancia debidamente do
cumentada. La Junta de Profe
sores acordará la admisión á los 
ejercicios, ó negará la instancia, 
señalando en el primer caso día 
yhorapaia dar principio á los 
ejercicios.

Art. 104. Los ejercicios de 
reválida para la Sección de In
genieros agrónomos serán tres: 
uno teórico, otro práctico y el 
tercero teórico-práctico.

Art. 105. El ejercicio teóri
co consistirá en un exámen de 
preguntas sobre las asignaturas 
do la carrera.

El Tribanal votará bor bolas, 
si há lugar á proceder al segun- 

’ do Ejercicio.
Art. lOfi El Ejercicio práctico 

se verificará en el campo, en los 
museos, gabinetes ó laborato 
ríos, y consistirá en ejecutar la 
Operación destinada al Tribu
nal.

El Tribunal votará con bolas 
si há lugar á proceder el tercer 
ejercicio.

(80 eorítí'nuará^ ¿
i. k
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cOaMIsion provincial.
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Habiendo trascurrido la mayor 

Darle del ejercicio corriente de 1881 
à 1882 eu el que los pueblos que se 
hallan en descubierto por atrasos 
procedentes del cupo provincial de 
ejercicios atrasados deben satisfacer 
la (tiitad de sus débitos con arreglo à 
lo dispuesto por la Diputación en 5 
dfa Noviembre de 1881 más los atra
sos coosignados en el año económi»- 
co de 1880-81, y siendo muy pocos 
los que hasta la fecha lo han verifica
do. esta Comisión asociada à los Se
ñores Diputados residentes en la Ca
pital, en sesión celebrada el 19 del 
corriente ocordó dirigir la presente 
circular, excitando á los Ayunta
mientos al cumplimienlo de tan sa
grada Obligación sin dar lugar á que 
para conseguirlo se vea en la nece
sidad de expedir comisionados de 
apremio contra los morosos.

Logroño 23 de Enero de <882ï—El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel. 
—P. A. Joaquin Parias,

Esta Corporación en union del Co
misario de Guerra de la provincia, 
teniendo à la vista los estados de los 
precios á que se han vendido los ar
tículos de suministros en los puellos 
Cabezas de partidos judiciales duran
te el mes anterior han fijado para el 
de la lecha el precio medio siguiente:

Ptaí. C.

Ración de pan de 70 decágs. 29 
Id. de carne kilogaa. 1 3s 
Id. de vino litro . . 

d. de cebada de 6,9378 lit. 82 
d ‘ de paja de 6 kilog . . oi 
d. dje aceite, litro ... 1 04 
d de carbón kilogramo. . lo 
d. de leña, kilogramo . . 04

Lo qufese anuncia en el «Boletín 
oficial para canocimieblo de los Ayun
tamientos á fin de queá la mayor bre- 
dad posible presenten à su liquida
ción los recibos de los suministros 
hechos á las Tropas y Guardia Civil 
en este corríante mes.

Logjoóo It de Enero de 1882.-E1 
Vicepresidente, Juan M de Miguel. El 
ííecretario, Joaquin Parias.

ÜELEfiAClüS DE HACIENllA-

Anuncio.

Resuello por Real órdeu de 6 del 
presente mes que publica la -Gaceta.» 
del dia 8 del mismo,que la cobranza de 
la contribución territorial del actual 
tercer trimestre se vejifique por los 
repartimientos aprobados para 1881 
82,se entenderá como plazo legal pa
ra los procedimientos de Instrucción 
en la referida cobranza la fecha des
de que sea conocido del público el 
presente anuncio.

Logroto 9 de Febrero de 1882. El 
Delegado de Hocienda. Luís M. de Ru
bles.
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JUZGADOSMÜMCIPALES.
Logroño.

CeDMrso.

Nacimientos regístralos en este JazgUo, daraate la 3.' docena de En,po de 1862
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.' decena del mes de Febrero de 1882, clasifi

cadas por sexo y estado civil délos fallecidos»

FALLECIDOS*

Para los días 20 de Febrero, 31 de 
isaí año de

‘epetidamente la su- 
PnnP de los bienes one á
continuación se expresan, sin que se 

á pesar de que

P®** dos terceras par- 
enMt rf r ’ «««tar
en sus respectivos anuncios y pliego 
de condiciones.

presentado una 
canTn^“ ® ^8 S8-
SíelK que tendrá lu-
deLacho “8^20 próximo en el 
aS? O- Lorenzo
tarin ni’ í “8“
nliPtrn . P8dro Abad y Crespo, con el 
dirada ® proposición in
non Irá j ’^“^88*8“ que dicho notario 

manifiesto, y en la forma 
y precio siguientes:
onrmo mDad del dominio útil que 
tahín concurso en elL-
cdéSrf"‘® «an justa
rinaipa *38 Condiciones medi- 

i rót í® susescelentes aguas sulfo-
1 ' ®^*^ado en Grábalos, provincia 

nnndí^'®^^-’ “»18^ corres-
V H .P^8'^diviso á los Soñores Diez, 

capitalización de - la 
del censo de caterce mil reales
vf*1®® ^8 pagan á D. 

mmÎÏ y*^""**. por e> '“'I”. s« 
S / “ precio de
etncuenía mtl reales.

2.“ Todo el moviliario y efectos 
existentes para el servicio de dicho 
establecimiento, en el estado en que 
se encuentra en precio de dies mil 
reales.

Los huertos de regadlo, que 
separados del establecimiento corres
ponden por entero al concurso silos 
donde llaman Font-Podrida, en precio 
de mil quinientos reales, cuyos huer
tos no están afectos á cargo alguno.

ADVERTENGÍA.
VARONES.

Dias. Solterost Casados. Viudos,
21 1 1
22 1 A A
23 1 A »
2t ! A A
25 1 A A
27 1 A A
28 1 A A
29 A A 1
30 

-31

Total 1

2 
A

A A

n 4’ 1

TOTAL. Solteras

HEMBRAS.

Casadas Viudas. TOl’AL.

TOTAL 
general.
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A

1

1
1
A

A

1
A

1
o 
2
1
1

2
1
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1
1
2
2
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3
1

10 1 12 28
Febrero de 1882.—El Juez municipal, Juan Manuel Fárias.

i. *No se admitirá proposición que 
no cubra el precio del anuncio.

2.* Tampoco se admitirá proposi- 
eion por separado á las fincas, movi- 
liarios y efectos anunciados, que toa
dos deberán comprenderse en una.

3.’ Si algún acreedor hiciera pos
tura será admitido, pero sin que esta 
circunstancia le dé preferencia, ni por 
ella se crea con derecho á más parle 
de su crédito que la correspondiente 
y que le está señalada en la califica- 
;ion obrante en el expediente, de
biendo hacer la consignación del im- 
3orte total de la subasta en el acto 
del otorgamiento de Is escritura.

Todo lo que so hace constar en vir
tud de las facultades concedidas á los 
irbilros por los acreedores, á los cua- 
es para su conocimiento y que les 

sirva de notificación, se Jes remitirá 
un ejemplar del cBoIetin oficial» de 
esta provincia en que se publique el 
iresente anuncio.

Soria 31 de Enero de 1882_Lie.* 
4orenzo de Ayamirez.
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AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

I y almacénd© papel©» piulado» p«iB
decorar liabKaclonc».

M

í>

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas ie todas da 

ses; sobres y papel de cartas,la- 
píceros y toda ciase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Tedo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

BASCULAS, BALANZAS,
ROMANAS, PESAS Ï MEDIDAS

Cal liidraiíUca, abonos minerales, hierros, 
máqninas, etc., ele.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

w
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DON AGUSTIN ORTONEDA

Mercado 53 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Para la buena administración 
de los mismos existen à la venta 
toda clase de libros é impresos, | 
como son repartos para territo
rial, consumos, recibos talonest» 
etc. etc.

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de 
papel, plumas, tinta y demás ne
cesario en oficinas.

Los Maestros de instrucción 
primaria toda clase de material 
y libros para sus escuelas, con 

verdaderas ventajas económicas, 
puesto que solamente se le car
ga á dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Mercado 53 y Mayor 30.
LOGROÑO.

VENTA.

Se hace en Tudelilla de una bo
nita hacienda compuesta de vina, 
olivar, tiarrfis labrantías rega
días, huerta, casa para vivir con 
olivero, aceite!o, cochera y de
pendencias para criados, cuevas 
con cu baje y demás.

Para mas pormenores dirigirse 
en Tudelilla á D. Luis Sanchez 
Beato, y en Logroño en la Re
dacción de este periódico.

Imp. y lit. de Acustio Ortoneda. 
Morcado 35 y Mayor 30. -—LOG lOSC)
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